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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER JUDICIAL

Tribunal Primero de Primera Instancia de Mediación, Sustanciación y Ejecución del Circuito 
Judicial de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la Circunscripción Judicial del Estado 

Zulia,Santa Bárbara, 15 de abril del 2024
213° y 165°

ASUNTO: DC-00001-2020 
EDICTO

SE HACE SABER

A los HEREDEROS CONOCIDOS O DESCONOCIDOS DEL de cujus ROSALINO 
ZAMBRANO CONTRERAS, quien en vida fuera titular de la cedula de identidad N° V-10.244.439, 
a objeto de que comparezcan por ante el Tribunal Primero de Primera Instancia de Mediación, 
Sustanciación y Ejecución del Circuito Judicial de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la 
Circunscripción Judicial del Estado Zulia, en hora de despacho comprendidas de ocho y treinta de 
la mañana (8:30) y tres y treinta de la tarde (3:30), dentro de un lapso de sesenta (60) días continuos, 
contados a partir de la consignación de la última publicación y fijación que del Edicto se haga en el 
presente expediente signado con el ASUNTO No: DC-00001-2020, para que se den notificados en 
el presente Juicio, de no comparecer en dicho lapso, ni por si, ni por medio de apoderado alguno, 
se les designaran defensor judicial, con quien se entenderán la notificación, y demás tramite del 
proceso, todo ello con motivo a la DEMANDA DE NULIDAD ABSOLUTA DE VENTA, incoado 
por los ciudadanos YEISE KARINA MORA ZARATE, venezolana, mayor de edad,  titular de 
la cédula de Identidad N° V- 14.762.746, ARGENIS SEGUNDO MORA ZARATE, venezolano, 
mayor de edad, titular de la cédula de Identidad N° V- 14.762.745, y LETICIO SEGUNDO 
MORA ZARATE, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V- 13.676.114, 
y NELSON SEGUNDO MORA ZARATE, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de 
Identidad N° V- 13.676.115, contra de quien en vida se llamara ROSALINO ZAMBRANO 
CONTRERAS, con cedula de identidad. N° V-10.244.439. El presente Edicto debe ser publicado 
en dos diarios de mayor circulación en la localidad, consecutivamente, durante los sesenta (60) 
días, dos veces por semana. Asimismo, se fijara el Edicto a la puerta del Tribunal, de conformidad 
con el artículo 231 del Código de Procedimiento Civil.

LA JUEZ 1° DE MSE
MGS. LAURYS MARIELYS CHACIN FERNANDEZ.

Circuito Judicial, calle 12, entre avenidas 8 y 13, al lado del Comando del Destacamento de Frontera 
Nro. 32 de la Guardia Nacional Bolivariana, sector Las Torres, Municipio Colon del Estrado Zulia.
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EXPEDIENTE N° 1603-23

TRIBUNAL SEGUNDO DE MUNICIPIO ORDINARIO Y EJECUTOR DE MEDIDAS 
DE LOS MUNICIPIOS ALBERTO ADRIANI, ANDRES BELLO, OBISPO RAMOS DE 
LORA Y CARACCIOLO PARRA Y OLMEDO DE LA CIRCUNCRIPCION JUDICIAL 
DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MERIDA. El Vigía, 10 De Junio De 2024.

214° y 165°

CARTEL DE CITACION

SE HACE SABER:

Al ciudadano: JOSE BRAULIO RIVAS CACERES, venezolano, mayor de edad, titular 
de la cedula de identidad Nro. V-22.663.788, domiciliado en el Local Comercial después 
del Puente Chama, Sector Brisas del Chama, Vía Mocacay, de esta ciudad de El Vigía, 
Municipio Alberto Adriani del Estado Bolivariano de Mérida que por auto dictado en esta 
misma fecha en el EXPEDIENTE NRO. 1603-23. DEMANDANTE: HEBER MANRIQUE 
GARCIA DEMANDADO: JOSE BRAULIO RIVAS CACERES MOTIVO: DESALOJO DE 
INMUEBLE LOCAL COMERCIAL. TRIBUNAL SEGUNDO DE MUNICIPIO ORDINARIO 
Y EJECUTOR DE MEDIDAS DE LOS MUNICIPIOS ALBERTO ADRIANI, ANDRES BELLO, 
OBISPO RAMOS DE LORA Y CARACCIOLO PARRA Y OLMEDO DE LA CIRCUNCRIPCION 
JUDICIAL DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MERIDA. FECHA DE ENTRADA: 02 DE 
OCTUBRE DE 2023, se acordó que debe comparecer por ante el despacho de este Juzgado 
en el término de los QUINCE (15) DIAS DE DESPACHO, siguiente a la consignación en autos 
de la publicación del último cartel que se haga, el cual deberá publicarse en dos diarios de 
amplia circulación Regional o Nacional, con el intervalo de Ley, o sea tres días entre una y otra 
publicación. Se le advierte que de no comparecer en el lapso de tiempo señalado anteriormente, 
se le nombrará Defensor Judicial con quien se entenderá la citación. Se ordena a las partes 
que el cartel a librar en este procedimiento deberá ser publicado con tamaño de letra no 
inferior a siete puntos y en tipo de letra helvético, bajo apercibimiento de que si no lo fuera, 
el Tribunal no lo dará por legalmente publicado.

JUEZ TEMPORAL
ABG. GREGORIA JOSEFINA NAVAS GUILLEN

LA SECRETARIA TITULAR,
ABG. LAUDY KARINA URDANETA FERNANDEZ.-
GJNG/LKUF
EXP. 1603-23


